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CAPITANIA GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES.

Los SS. director presidente y director gerente de la Sociedad 
Amiga de la Juventud en comunicación de 10 de marzo último di
cen al Escmo.Sr. capitán general de estas islas lo siguiente:

wEscmo. Sr.—La Sociedad amiga de la Juventud que con tan 
buenos auspicios se ha instalado en esta corte y ha principiado sus 
operaciones en toda la Península, tiene hoy la doble satisfacción de 
poder anunciar ante las autoridades superiores de las provincias, con 
la confianza que dan los resultados ciertos de las empresas que se in
tentan con buena fé y con miras nobles y generosas. Si únicamente 
obrara en la de que se trata, el agente del interes de los socios, se 
abstendrían los infrascritos de molestar la atención de V. E. y reco
mendarle la importancia de que se estienda y consolide el cre'dito de 
la misma. Pero siendo cierto y demostrable, que el pensamiento car
dinal que ha servido de fundamento á la creación de esta sociedad, 
es un pensamiento grande, moralizador y benéfico, hjos de temer que 
sean mal interpretadas las gestiones de los encargados de su gobierno 
y dirección, tienen la mayor confianza en que serán miradas y acó- 
gidas con la particular benevolencia que á V. E. distingue y su 
amor á la propagación de ideas tan útiles como civilizadoras. Inútil 
es que repitan los infrascritos, ni menos que comenten el objeto y las
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• Mi ' .. . •
miras profundas y trascendentales que la discreción notoria de V. E. 
le hará comprender á la simple lectura de los adjuntos documentos, 
V á lo que sobre ellos han dicho ya la Gaceta y demas periódicos que 
se publican en España. Por ¡o tanto se limitan á encarecer á V. E. 
la importancia de la Sociedad, y á rogarle que estimulado por los re
comendables motivos que encierra el pensamiento de la misma, se 
sirva contribuir con el poderoso influjo que en ese distrito de su 
mando le da su posición y el carácter de sus atribuciones, á que se 
estienda mas y mas el conocimiento de la espresada Sociedad, á que 
se forme un juicio exacto de sus ventajas, y á que se inscriban las 
personas que están en el caso de recibirlas, desvaneciendo las falsas 
ideas que la codicia, la ignorancia ó la inacción suelen autorizar á 
veces con perjuicio délas empresas mas útiles á la humanidad y á las 
Saciedades.=Unicamente nos queda que manifestará V. E. que la 
Sociedad se ocupa asiduamente en preparar los antecedentes que son 
necesarios para el establecimiento de los seguros eu las carreras ó 
profesiones literarias, científicas é industriales, asi como de la am
pliación de los ya anunciados, y de otros que podrán servir con ven
tajas ciertas á los fines que nos hemos propuesto.'”

Lo que ha dispuesto dicho Escmo. Sr. capitán general se dé pu
blicidad por medio de los periódicos de esta capital. Pafma i°de ma
yo de i 846. —D. O. de S. E. —El corone! gefe de E. M. —Francisco 
Pintado.

Ñuta. El anuncio del establecimiento de la sociedad á que se re
fiere esta inserto en el Diario Constitucional del sábado 24 de enero 
último, núm. 24,

—----- o —0 — 0—0 — -- —

GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Península^ con 
jeeha 17 del mes próximo pasaio^ me dice lo siguiente:

En el alcam.e de ln Gaceta de hoy se da la importante noticia del 
hecho de armas que tuvo lugar en Santiago el 23 del actual tan favo
rable para la causa de la Reina y de las instituciones, como adverso 
para los rebeldes. Los que de estos ocupan algún otro pueblo de Ga
licia son perseguidos por los leales con decisión y sin descanso, y el 
gobierno tiene fundada esperanza de que muy pronto se restablecerá 
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completamente el orden en nqurlhs pobLiciúnes. En las demas pm- 
vintiasdcl reino contii ú i inallerable la irurquilidad. De Real orden 
lo digo á V. S. acompañando eji iuplares del alcance con encargo de 
que les dé publicidad inmediatameiite para satisfacción de los leales 
habitantes de esa capital y provincia.

Documento que se cita.

ALCANCE
A La g a c et a  d e 27 d e a br il  d e 1846.

PARTES DE GALICIA. ’
Por estraordinario recibido á las once de esta mañana en el

MINISTERIO DE LA GUERRA.
División espedicionaria de Galicia.—E. M.=Fscmo. Sr.: Com

prendiendo la importancia de ocupar esta ciudad antes que las fuer
zas sublevadas al mando del comandante Solís, que se hallaban al 
frente de la Coruña, pudieran hacerlo, salí de Orense á pernoctar 
á Gesta, mientras que la columna que había'llegado á Chantada lo 
verificaba en Lalin.

Ayer, á pesar de estar á nueve leguas de este punto, me propu
se llegar á él, dirigiendo la columna por el camino de Puente Olla, y 
la otra al mando del brigadier Rodríguez Soler por el puente de Le- 
desma.

A una legua de esta ciudad supe que las fuerzas sublevadas ha
bían entrado en ella en la misma tarde; y como yo no podía llegar 
sino á una hora muy avanzada y la tropa fatigada, envié la órden 
al brigadier Rodríguez Soler de que hiciera alto y se acantonase á 
una ó dos leguas, mientras que yo con los tres batallones, dos cortos 
escuadrones y cuatro piezas de montaña me incliné á la izquierda, 
pasando a pernoctar á Bahamonde.

Este movimiento tenia por objeto acercarme al camino de Pa
drón, suponiendo que los sublevados, caso de no decidirse á defen
derse en la población, tomarían aquel camino para marchar á Vigo.

Efectivamente, á las cinco de la mañana supe que se hallaban en 
la madrugada de hoy en el pueblo dé Cacheiras, é inmediatamente 
hice formar las tropas marchando rápidamente sobre el puente de 
Bea, creyendo cortarlos allí sobre su marcha. Esta misma dirección 
mandé tomar á la columna del brigadier Rodríguez Soler.

Adelantándome con los dos escuadrones, y no encontrándolos en
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el puente de Bea, retrocedí por el camino de Santiago, y los vi to
mada posición sobre las alturas de Cacheiras, a una legua de esta 
ciudad; porque habiendo sabido allí mi último movimiento, no se ha- 
bian determinado á continua»* su marcha.

A su vista me detuve esperando la llegada del batallón de Amé
rica, 2(.’ de la Reina y provincial de Mondoñedo, que habían pernoc
tado en Bahamonde con las cuatro piezas; y tan pronto como tuve 
reunidas estas fuerzas, emprendí sobre las diez de la mañana el ata
que de aquellas posiciones que traté de envolver por la izquierda pa
ra cortarles su retirada á esta ciudad.

Al observar mi movimiento por la izquierda los sublevados, no 
se empeñaron en la defensa de aquellas posiciones, y se pronunciaron 
en retirada, que sostuvieron con órden y tesón, sin embargo de que 
aquellos batallones no se detenían por el fuego vivo que sufrían. El 
terreno no era favorable para la caballería. Sin embarg tratando de 
ponerme entre la pablacion y los sublevados, me puse a la cabeza de 
la caballería y cargué parte del batallón de Zamora, que se salvó & 
merced de unas casas y huertos, de las cuales hicieron un fuego que 
nos causó alguna pérdida, pudiéndose librar aquel batallón, que por 
momentos estuvo prisionero. En esta carga llegué a colocarme a reta
guardia de todas sus fuerzas, quedándome con todos sus equipages 
y cajas, sin que hubiese obtenido mayores resultados por causa del 
terreno. Replegados los enemigos 3 la ciudad hice que por la izquier
da los batallones de América y la Reina, al mando del coronel don 
Francisco Lersundi, se apoderasen de algunas casas de los arrabales, 
dando tiempo para el ataque de la población á la llegada del briga
dier Rodríguez Soler, á quien cuando lo veriñ.ó previne que con 
dos bitallones debía atacar por la derecha, mientras que yo con igual 
fuerza lo ejecutaría por el centro, y el coronel Lersundi por la iz
quierda.

A la señal dada por una descarga de la artillería, las columnas 
al paso de ataque entraron en la población, y consiguieron hacer 
replegar á los sublevados al cuartel de San Martin, edificio suma
mente fuerte, ocupando al mismo tiempo una porción de casas conti
guas, Desde aquel momento el combate se hizo sumamente- reñido y 
empeñado, siendo-necesario tomar casa por casa, hasta que á las seis 
y media de la tarde, reducidos los sublevados al cuartel de San Mar
tin, pidieron capitular.

En la posición que tenian mis tropas y después de la sangre der
ramada no podía admitir ninguna otra condición que la de una entre
ga á discreción. Asi contesté á sus proposiciones; y convencidos de 
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mi resolución de tomar el cuartel a' viva fuerza, se entregaron todos 
á discreción, quedando prisioneros sobre 1400 hombres que compo
nía la fuerza de los batallones del regimiento infantería de Zamo
ra, provincial de Segovia y Jijón, unos destacamentos de los de Ocie 
doy provincial de Zamora, 60 guardias civiles con 25 caballos de 
Villaviciosa. El número de oficiales prisioneros es de 54, entre los 
cuales se encuentra el comandante Solís.

Las tropas de mi mando se han conducido con el mayor valor, 
desplegándolo personalmente en el ataque de la población, en que 
han sufrido la mayor parte de la pérdida, que sera' de unos 30 muer
tos y unos 100 heridos. •

Me reservo designar á V. E. los gefes, oficiales é individuos de 
tropa que mas ocasión han tenido de distinguirse para cuando pueda 
hacerlo con toda la rígida justicia para dispensar esta distinguida 
recompensa.

La falta de municiones, que he pedido con urgencia al Escelen- 
tísimo Sr. capitán general de este distrito, me detendrá'en este pun
to uno ó dos dias; pero tan pronto como las reciba marchare' sobre 
Vigo y Pontevedra.

A los gefes y oficiales prisioneros los hago salir mañana á la Co
rulla d disposición del Escmo. Sr. Capitán general para que sean 
juzgados con arreglo a la ley de 1 7 de abril de 1821, según se pre
viene en su bando, esperando la resolución del capitán general res
pecto á la clase de tropa. •

Ruego á V. E. se sirva elevar al conocimiento de S. M. esta 
nueva prueba de la decisión y el valor de las tropas de mi mando.

D:os guarde á V. E. muchos años. Santiago 2 3 de abril de 1846. 
zrhscmo, Sr.~José de la Concha.— Escmo. Sr. secretario de Estado 
y del despacho de la Guerra.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver que se manifieste al 
general Concha lo muy satisfecha que ha quedado del acierto y pe
ricia con que dirige las operaciones, asi como de la lealtad con que 
tan cumplidamente han llenado sus deberes las tropas leales que han 
tomado parte en este hecho de armas, reservan los?, tan luego como 
el expresado general dé conocimiento de los individuos de todas cla
ses que han tenido ocasión de particularizarse, premiar el mérito que 
cada uno haya contraido, teniendo muy presente el distinguido que 
acaba de prestar el comandante general de la división expedicionaria 
D. José de la Concha.

M.C.D. 2022



J5° . . .
Por el propio Ministerio^ con fecha 29 del mes último, ve me 

dice lo que copio:
1^1 27 del actual a las seis de su mañana ocupó la ciudad de 

Lugo el Capitán general de Galicia con las tropas de su mando, ha
biéndose fugado los principales de los rebeldes que la guarnecían. 
El 24 los sublevados que ocupaban á Pontevedra huy<ron a' refu
giarse en Vigo luego que supieron la denota sufrida por sus par- 
céales en Santiago. En las demás provincias se goza de completa 
tranquilidad. S. M. me manda dar h V. S. tan satisfactorias noti
cias para su publicación inmediatamente por lo que interesa [jara 
el mantenimiento del orden publico.

Con una particular satisfacción anuncio á los leales habitantes de 
las Baleares las plausibles noticias de los triunfos que las armas de 
8. M. la Reina (Q. D. G.) han alcanzado en las provincias de Ga
licia sobre los insensatos que se atrevieron en ellas á alzar un pendón 
rebelde. Igual suerte tendrán en cualquiera punto de la monarquía los 
que trataran de seguir aquella tortuosa senda. En todas partes se es
trellarán sus impotentes esfuerzos en la lealtad de los españoles hácia 
su Reina, en la firmeza de su gobierno, en la energía de las autorida
des y en la decisión del valiente ejército.

En toda la península se disfruta déla mas completa tranquilidad: 
de tan precioso beneficio goza también esta provincia, y ¡ny del mise
rable que soñara tan siquiera en turbarla'. Un pronto y terrible escar • 
miento serviria de saludable freno á sus partidarios para hacerles co
nocer que en las Baleares no se conspirará impunemente ínterin exis
tan las actuales autoridades. Palma 4 de mayo de 184.6,~Joaqui n 
Maximiliano Gibert.
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SECCION DE CONTABILIDAD DE LA PROVINCIA 
> DE LAS BALEARES.

Sección de liquidación de créditos de Guerra y Hacienda.

Consiguiente á lo prevenido por la Junta de liquidación de la 
deuda pública ahora Dirección general en su circular de 8 de agosto 
de 1 838, los individuos que á continuación se espresan, sus herede
ros ó legítimos representantes se servirán personarse en esta oficina 
dentro del termino de seis meses, con el objeto de enterarse y prestar 
su conformidad en los ajustes formados por la misma, para poder 
luego proceder á espedir las certificaciones de alcance y demas ope
raciones correspondientes.

Juan Pajeras. • •
Juan Moré.
Juan Cocoví.
Juan Oliver.
Juan Antonio Casellas.
Juan Femenia.

Palma 30 de abril de 1846. —Pió I. Llorens,

ADVERTENCIAS.
Se aviso a los señores secretarios de apuntamiento que pueden 

acudir á la librería de Guasp calle de Morey paro los tjtn-plui es 
que necesiten de Cargaremes, Cartas de pago y Libramientos^ ar
reglados á los nuevos modelos de la Instrucción de 20 de noviem
bre de 1845; y d los recaudadores de contribuciones para los ié- 
dulas de Inmuebles, cultivo y ganadería, industrial y de comercio 
del primer semestre de este año. - 

— Se suplica a' los señores secretarios de ayuntamiento se sirvan 
reparir si por equivocación habrhn recibido los cuatro trimestres 
del Boletin oficial de Algaida, cuyo nombre v» continuado en la úl
tima página de cada trimestre. En tal caso sírvanse avisarlo en esta 
imprenta.
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I52 ,
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este 

puebla los artículos de consumo que se espresan, durante 
la Ia. quincena del mes de abril del año de 1846.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.
Trigo, cuartera................................... . 4 4 99
Centeno, Ídem...................................

99
Cebada, ídem.................................... • 3 ” 99
Garbanzos, ídem ...... • 3 18 99
Arroz, arroba.................................... • 1 10 99
Aceite, cuartán. .............................. . i « 99
Vino, cuartin................................... . vi 10 99
Aguardiente, idem. . > . . . • 3 ” 99
Vaca, libra. . . , . 9» OT 99
Carnero, idem. . . 99 7 99
Tocino, idem........................ . 99 99 99
Trigo candeal, cuartera . • 4 13 99
Habas, idem. . . . - . . 4 6 99
Habichuelas, idem. . . 6 6 99
Guijas, idem..................... . 2 14 99
Lefia, quintal . . . . . 99 1 8
Carbón, idem. . . . • ” 15 99
Algarrobas, ídem.............................. . 99 99 99
Almendrón, idem . . . . *99 99 99
Queso, idem........................... . 99 99 99
Lana, idem.............................. . 99 99 99

Manacor 15 de abril de 1846.- El alcalde—Juan Morey.

Imprenta nacional a cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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